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Viajes a la capílal de la provincia (Barcelona);

A cada uno de los seiíores Alcalde. Concejales,
Secretario e Interventor del Municipio, a 10'\
Vocales de-Junta o Comisiones de carácter
local y a los Jefes d~ Negociado, Oficiales y
empleados de similar categoría, por cada
viaje, comprendida la estancia de un día.. . 15

,Por cada día más de permanencia. • • 15

del aludido presupuesto del ejercicio económico de
1925 a 1926 y que asciende a la suma de un millón A los escribIentes y personal suba/terno:
setecientas ochenta y tres mil lrescienta, ocho pese- Por. cada viaje, comprendida la esta:lcia de un
taa con un céntimo no podrán aplicarse a otras ni d
más obligaciones o fines que los que expresa y ter- Por'~~d'a ciía ~á~ d~ e~ta~ci~.· . . . {~
minantemente señalan los respectivos epígrafes o
textos de las distintas partidas de cada artículo. ~ua~d.o un e"!~leado, cualquiera que sea su cate·

A la Comisión Municipal Permanente correspon- gona, viaJe en umon de autoridades o funcionarios de
de la inversión, con arreglo a la ley, y salvo sus es- categoría superior, percibirá a indemnización corres-
peciales autorizaciones y las establecidas en los re- pondiente a estos últimos. .
glamentos de la Corporación y en las presentes re- P~r indemnización de gastos de viajes que a cua
glas, de las canlidades o consignaciones presupues- lesQUleran otros puntos o poblaciones debieran hacer
tas en partida alzada, que responden a mera previ- se, se abonará la cantidad que el señor Alcalde presi
sión de necesidades. dente det~r~ine, siempre que no exceda de veinte

2 a Teniendo en cuenta el singular carácter de pesetas diarias. Los que superen este límite, deberán
liJS partidas 2.",5." Y 4." del articulo 7.° del capítulo acordarse por la Comisión Permanente.
primero del presupuesto de gaslos, destinadas a la Las cue~tas de los gastos a que se refieren los pre
formalización de retenciones hechas en la Deposita- cedenles parrafos de esta regla, se rendirán mensua[
ría municipal por contribuciones a favor del Estado, ~ente r~r el Alguacil Mayor encargado de la admi
que sólo a título de depósito ingresan en la Caja del mslraClOn de tales fondos, y con el visto bueno de la
Municipio. y la circunstancia de estar dedicadas las Alcaldía presidencia, serán sometidas a la aprobación
5.",6.", 7," Y 8." consignaciones de los mismos aro de la Comisión Municipal Permanente.
tículos y capilulo, a 1<1 !>olvencia dl tributos, alguno 5.." Se librará mensualmente, a nombre del AI-
de los cuales, como los figurados en 7.o y B. o lugares, guacll Mayor d~ .este Ayuntamiento, la dozava parte
guardan directa relación de proporcionalidad con los de la conslgnaclon Que en lél partida primera del arli
ingresos, se considerarán ampliados, los créditos co- culo~.° del capílulo 11 del presupuesto de gastos se
rrespondientes a 103 siete epígrafes aludidos, en la autoriza para los de representación de la Alcaldía
cuanlía necesaria vara la formalización de las sumas que: como fondos a la libre y discrecional disposició~
que por cado uno de lo~ conceptos en tales partidas de esta, no necesiten justificación alguna.
expresados, deben satisfdcerse. .6." Las part!das todas que en el presupuesto se

b." Atendiendo a las condición de reintegrables aSignan a determlOado funciondrio o empleado como
asi'1,nada a los pagos por suministros y bagajes al equivalencia del cosle o gaslos de atención o s~rvicio
Ejército, se tendrá también por ampliada, hasta el to- I a. ~u Célrgo, limí.tan, mediante lal fór~ula,la responsa
tal importe de 1<15 obligaciones que FO;' hl cQnC¿ph. ' h,hdari riel er"lrln COmlll1il/. concretilndolil en el fun
deban satisfacerse, la partida primera del articulo 11 ' ciunaria u empk<lJu res¡nclivo, quien no está obligado
del capítulo primero del presurue~lo de ~astos. a ju~tifici:lción alguna.

4." Con cargo a la consignación única del ar- . 7." Las at¿nciones de per.:óonal que hayan de sa-
tículo 1.° del capítulo 11 de gaslos. podr'ln ser ~ali~- tlsfacerse.crm cargo a pilrlidas alzada'! del presupues
fechas mediante orden de la AJcaldid, requisilada por to, (o s"rdn con sujeción d rdS plantillas que vinieron
el Interventor, lorlos los que produzcan facturas o ri~i~~do en anleriores ejercicios, mienlras por la Co
cuentas, cualqUier.} q'IC sea el servicio U ohljO'ación t nl\Slon Perllianente o pul' el Ayuniamiento Pleno no
de que procedan. cuyo importe no exceda de quince se modifiquen. '
pesetas, [os cuales tendrán, a tales efectos, la consi- 8." Las consignaciones para mat.¿rldl de oficinas
deración de gastos menores. u otros análogos gastos, se abonarán al Jefe o habili-

Se satisfarán con cargo a la misma partidd, sin el tacto de Id dependencia respectiva, por trinw::.Ires O
prévio trámite aprobatorio yen virtud de mandato de semestres élnlidpados. debiendo producirse la corres
la Ordenación de pagos y el visto de la Intervención, pondienle cuenla justificativa de la inversión, dentro
los gastos de utilización de vehículos, corresponden~ d.~ Jos Quince días siguientes a la terminación del pe
cia telegráfica y telefónica y servicio de conferencias fiado a que la cuenta se contraiga.
interurbanas, cualquiera que sea el coste de tales gas- Tales cuenl<.ís. se iljustdrán d los instrucciones que
tos, siempre que se contengan dentro de los limites al efecto se den por ¡(l Jntervención municipal.
presupuestos ya reserva de la ulterior aprobación a 9.

8
Queda autorizada la Alcaldía presidwcia pa-

~ue deden someterse. ra atender a la exlinción de Id mendicidad mediante
Las indemnizaciones por viajes en interés del Mu- asistencias o donalivos que no excedan de'diez pese

nkipio se abonarán de la misma partida única del ar- tas, con cargo él la partida primera del artículo 4.
0

del
ticu[o 1.0 del capítulo n. en virtud de orden de la AI- capítulo VIII de este presupuesto.
caldía, que visará la intervención, y con arreglo a la Los correspondientes pagos se harán por el AI-
siguiente escala: guacil Mayor, a quien corresponde la administración

de tales fondos y la rendicion de las correspondientes
cuentas, en virlud de orden autorizada por la Alcaldía
y requisitada por el Interventor.

10· Se abonarán con cargo a la partida segunda
del artículo 4. o del capílulo VIII de este presupuesto.
10& socorros a pobres transeuntes a razón de setenta
y cinco céntimos por persona y día.

1t." Los nuevos quinquenios y aumentos gradua
les de sueldo que se devenguen durante el ejercicio
de este presupuesto, por el personal que tenga dere
cho a ellos. se satisfarán desde el día de su venci
miento o devengo. juntamente con los respectivos
sueldos, mediante presentación en ia oficina interveD-
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